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RESOLUCION OE GERENCIA NICIPAL N'l5l-202¡l-GM-MDSS

San Sebastián, 27 de agosto del 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El exped¡ente CU N"29504 de fecha 20 de agosto del 2024, que contiene la solicitud de abstenc¡ón
presentada por Karlos Alan Flores Callahui, con DNI N'41929331; lnforme N'2902024-AL-GSCFN-I,OSS
de fecha 22 de agosto de 2024 de la Asesora Legal de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, fiscal¡zac¡ón y
Notificac¡ones: lnfome N'827-2024-JCDU€SCFN-MDSS de fecha 22 de agosto del 2024 del Gerente de
Seguridad Ciudadana, ñscal¡zac¡ón y Notificaciones; Opinión Legal N'670-2024-GAL-MDSS/RDIV de fedla
26 de agosto de 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo establecido por elArt. 194 de la Constitución Polit¡ca del Peru, modificada por

Leyes de Reroma Const¡tuc¡onal N' 27680, N" 28607 y N' 30305 y el artiarlo ll del Tilulo Prel¡minar de la
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía
po¡füca, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomia que la Const¡tuc¡ón

Política del Peú establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo,

adm¡n¡strativos y de adm¡n¡st¡ación, con suiec¡ón al ordenam¡enlo jurid¡co;

ANTECEDENTES:

Oue, mediante exped¡ente CU N'29504 de fecia 20 de agosto del 2024, el administrado Karlos Alan Flores

Callahui. con DNI N"41929331. solicita que el GerenE de Seguridad C¡udadana, Gerente Juan Carlos Unda
Delgado, formulo y sol¡cito se abstenga de inlervenir o real¡zar acciones dest¡nadas a obligar a los

dom¡c¡l¡arios manlener los muros de concreto conSüuilos en la puerta de nuestra vivienda en aplicac¡ón,

dispos¡c¡ón y cumpl¡m¡ento de la Ley N'27444 LGPA art 99 numeral4, plazo de 02 días me reservo elderecfio
de ampl¡ar;

Que, mediante lnforme N" 29G.2024-AL€SCFN-MDSS, de bcha 22 de agosto del 2024 la asesora Legalde
la GSCFN emite al Abg. Juan Carlos Delgado Unda Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y

notmcaciones la abstención del proc€dim¡ento administrat¡vo sancionador.;

ue, med¡ante lnforme N'827-2024JCDU-GSCFN, de fecha 22 de agosto del 2024 el Gerente de Seguridad

udadana. F¡scal¡zac¡ón y Not¡ficac¡ones remite al Gerente Municipal la abslenc¡ón del pmcedim¡ento

m¡n¡strativo sancionador;"al
1(

ANALISIS:

Que, las Entidades Públic€s están someüdas al orden e ¡mperio de la Ley, en este entender el numefal 1.1

de la norma del Arliculo lV, del fitulo Prelim¡nar del Texto Unico Ordenado de la Ley del Procedim¡ento

Adm¡nistEtivo General, Ley No 27444, aprobado con D. S. No 00+2019-JUS, Gferido al Princ¡p¡o de

Legal¡dad señala: .Las autótidades adm¡nistrat¡vas deban actuar con respeto a la Const¡tuc¡ón, la ley y al
deíeclq, dent¡o de las facultades gue te estén atibu¡das y de adreído con los fines para los que les frc@n

conferidas."

Que, en princip¡o cofresponde señalar que, conforme a lo establecido en el numeral '1.'l Pfincip¡o de Legal¡dad

del Art¡orto lú del titulo Prelim¡nar del Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo

General, las autoridades admin¡strat¡vas deben acluar con respeto a la constitución, la ley y al defecho,

dentro de las facr¡ltades que le estén atfibuidas y de acuerdo con los l¡nes para los que les fueron conbridas.

eue, de conformidad a lo prev¡sto en la Const¡tución Polltica del Peni, A.tículo 1940 en concordanc¡a con el

ArÚculo del Tftuto Prelim¡nar de la Ley N27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece: 'Los

Gob¡emos Locales gozan de autonomia política económica y administrativa, en los asuntos de su

competencia, esta ai.¡tonomla rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de

adminisfación, con sujeción al ordenamiento iuríd¡co.

Que, pof su parte, el arlfculo 9o de la Ley N' 27783 "Ley de Bases de la Descentral¡zación" respecto a la

O¡méris¡ón Oé las autonomías señala: 9.1. Autonomía polit¡ca: es la facultad de adoptar y concordar las

políticos, planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidif a travé§

ie sus órganos de gobiemo y desanollar las funcio¡es que le son inherentes 9.2. Autonomía administrat¡va:

es la faóulgd de-organizárse internamente, determinar y reglamentar los servicios públicos de su

resDonsabilidad. g.3. Áutonomia económica: es la facultad de crear- recaud€r y administrar sus rentas e
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ingresos propios y aprobar sus presupuestos ¡nst¡tucionales conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del
Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto. Su ejerc¡cio supone reconocer el derecho a percibir los recursos
que les asigne el Estado para el cumplim¡ento de sus funciones y competencias.

Que, el Artículo 99 del TUO de la Ley de Procedim¡ento Administralivo cenerel- Ley 27¡144, en señala
expresamente r€specto a la abstenc¡ón lo s¡gu¡ente: 'La autoridad que tenga facultad resolutiva o cuyas
opiniones sobre el fondo de¡ procedim¡ento puedan influir en el sentido de la fesoluc¡ón, debe abstenerse de
partic¡par en los asuntos cuya competenc¡a le esté atribu¡da, en los siguientes casos: 1 S¡ es cónyuge,
convivienle, pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. con cualquiera de
los adm¡n¡strados o con sus representantes, mandatarios. @n los admin¡stradores de sus empresas, o con
qu¡enes les presten servicios. 2. S¡ ha tenido intervención como asesor, perilo o test¡go en el mismo
pmcedimiento, o s¡ como autoridad hubiere manifestado previamente su parecer sobre el mismo, de modo
que pud¡era entenderse que se ha pronunciado sobre el asunto, salvo la rectif¡cac¡ón de enores o la decis¡ón
del recurso de reconsiderac¡ón. 3. S¡ personalmente, o bien su cónyuge, conviviente o algún pariente dentro
del cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de afinidad. tuviere inteÉs en el asunto de que se trate o en
olro semejante, cuya resoluc¡ón pueda ¡nfluir en la situac¡ón de aquel. 4. Cuando luvieQ am¡stad intima,
enem¡slad manifiesta o confl¡c,to de intereses objetivo con cualquiera de los adm¡n¡slndos ¡nte/yinientes en
el wed¡m¡enlo, que se hagan patenÍes mediante acl¡ludes o hecl]És ev¡dentes en el pro@d¡m¡ento.5.
Cuando tuviere o hubiese tenido en los ú¡timos doce ('12) meses, relación de servicio o de subordinación con
cuahubra de los adm¡n¡strados o terceros directamente ¡nteresados en el asunto, o si tuv¡era en proyecto
una concedac¡ón de negocios con alguna de las parles, aun cuando no se @ncrete posteriomente. No se
apl¡ca lo establec¡do en el presente numeral en los c¿sos de contratos para la prestación de servic¡os públicos
o, que versen sobre operac¡ones que nomalmente realice el administrado-persona juridica con terceros y,

siempre que se acuerden en las condiciones ofrecidas a olros consumidores o usuarios, 6. Cuando se
presenten mot¡vos que perturben la func¡ón de la autoridad, esta, por decoro, puede abstenerse mediante
resoluc¡ón deb¡damente fundamentada. Para ello, se debe lener en considerac¡ón las s¡guienles reglas a) En
caso que la eutoridad integre un órgano colegiado, €ate último debe aceptaro denegar la sol¡citud. b) En caso
que la autorirad sea un órgano unipersonal, su superior jerárqu¡co debe emitir una resolución aceptando o
denegando la solicitud'.

Que, al respeclo es de precisar que la Ley 27444, en su art¡culo 1 13, c¡aramente establece los requ¡sitos que
deben conlener los escritos, Todo escrito que se presente ante cualquier enlidad debe contener lo siguiente:
l. Nombre3 y aoellidos comoletos. domicilio y número de oocumento Nacional de ldenüdad o camé
de ertranieria del adm¡n¡strado, y en su caso, la cal¡dad de reor€sentante v de la oersona a ou¡en
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nte. 2 , cuando
sea pos¡ble, los de derecho. 3. Lugar, fecha, fima o huella d¡gital, en caso de no saber firmar o estar

jmped¡do. 4. La ind¡cac¡ón delórgano, la ent¡dad o la autoridad a la cuales dirigida, entendiéndose portal, en
'lo posible, a la autoridad de grado más cercano al usuario, según la jerarquía, con competencia para
conocerio y resolverio. 5. La direcc¡ón del lugar donde se desea recib¡r las notificaciones de¡ proced¡m¡ento,
cuando sea diferente al domicil¡o real expuesto en virtud del numeral '1. Este señalam¡ento de domicilio surte
sus efec{os desde su indicación y es presum¡do subs¡stente, mÉntras no sea comun¡cado expresamente su
cambio. 6. Le relac¡ón de los documentos y anexos que acompaña, indicados en elTUPA. 7. La ¡dentificac¡ón
del expedienle de la materia, tratándose de procedimientos ya iniciados;

Que,n este sentido, se puede aprec¡arque el mediante Formulario Único de Tramite (FUT) con No04336,4 con
expediente N'29504 de fecha 20 de agosto del 2024, pot el cual se solicita la abstención del func¡onario
Gerente Juan Carlos Unda Delgado, Gerente de Seguridad Ciudadana, el cual no cumpliendo con el ¡nciso 1

del artículo 'l13 de la ley 27444, donde nos menc¡ona 1. Nombres v apellidos completos. domicilio v
númerc de Documento Nacional de ldentidad o de extñnieia det administtado. v en su caso. la
calidad de reDresentante v de la oe¡sona a ouien reDresente. S¡n perjuic¡o de Io señalado tampoco se
adv¡erle un escr¡to presentado una correcla fundamentación de la causal de abstención sol¡citada tan solo
menc¡ona el numeral 4 de la Ley 27444, sin sustento válido respecto de los mot¡vos,

Que, alrespeclo Morón Urb¡na, señala: '1.. .) Tener enem¡slad man¡fbsta con cuahuien de los adnin¡§rdos
¡nteN¡n¡entes en el procesp que se haga palente med¡ante aci¡ludes o hechos evídenles en el preed¡miento.
Obv¡amente si la autoidad tuv¡erc ave6¡ón, rcsenlim¡onto o inqu¡na con el admin¡strado, no eslará en
candiciones de aprec¡ar objetivamente elcaso, o, a lo sumo, su etuacbn s¡empre eslará suieto a dudas. Por
el @ntrarío, s¡ una vez inh¡ado el ppced¡m¡ento, el adñin¡stado ¡nfiere alaques y ofensas a la autoridad, ello
no es causal de apañamiento de este (..-) tener @n¡licto de i.rtereses obietiw con cuaquiera de los
administndos ¡nteryin¡entes en el proceso se haga patente med¡ante act¡tudes o hechos ev¡dentes en el
p,o@d¡miento. En ambos casos se regurere la confluencia del factor subjel¡w (enem¡stad manit¡esta o
confl¡cto de inte¡és) y el objet¡vo (acc¡ón om¡s¡va o activa que denote favorec¡m¡ento de la pade o
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:

Que, med¡ante Op¡nlón Legal N"489-202,1€AL+IDSS de fecha 05 de jul¡o de|2024, el Gerente de Asuntos
Legales, OPINA lo siguiente: 3.1. DECLARAR IMPROCEDENTE ta soticitud de abstención del tunc¡onario
Juan Calos Delgado Unda, en su calidad de Gerente de Segur¡dad C¡udadana, Fiscal¡zac¡ón y Notificaciones,
pet¡cionado por Karlos Alan Flores Callahui, por los fundamentos expuestos";

Que, por las cons¡deraciones expuestas y de conformidad a la Ley N. 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades y TUO de la Ley N" 27¿144, Ley del Procedimiento Admin¡strativo Generat;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDET{TE ta sotac¡tud de abstención det tuncionario JUAN
CARLOS DELGADO UNDA en su calidad de cerente de Segur¡dad C¡udadana, Fisc¿tización y
Notif¡caciones, solic¡tado por el administrado XARLOS ALAN FLORES CALLAHUI, con DNI N.41929331,
por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: COMUNICAR, et contenido de ta presente Resoluc¡ón y sus antecedentes at
func¡onario JUAN cARLos DELGADo UNDA, en conform¡dad con el numerat 6' de,Artículo 99 del ruo de
la Ley 27444, porelcual, se pemite la abstenc¡ón a iniciativa delprop¡o funcionar¡o, por mot¡vo de decoro;

ARncuLo rERcERo: PoNER en conoc¡ménto de la Gerenc¡a de seguridad ciudadana, Fiscatización y
Notiñcaciones de la Munic¡palidad Distrital de San Sebal¡án, el contenido de la presente Resotución para to;
fines que conesponda. As¡mismo, se dispone la qJstodia delpresente expediente admin¡str¿tivo a h derencia
en menc¡ón, devolviendo los acluados en folios '10.

ARTlcuLo cuARTo: NorlFlcAR ta presente Resotución at adm¡nistrado KARLos AIAN FLoREs
CALLAHUI, en su domic¡l¡o en ra urb. La pran¡cie D27-28A, distrito de san sebastian, provincia y
departamento del cusco, celular N'930932513, dc aq¡afdo a las fomalidades y ptazos estaotecioos án á
TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad i¡udadana, F¡scalizac¡ón y
Nolificaciones de la Ent¡dad

ARTlcuLo QUINTo: ENGARGAR, a la oficina de Tecnotogia y s¡sremas Informáticos, ta pubticac¡ón de ta
presenle Resolución en el polal lnstitucional t¡vww.munisansebastian.oob.oe de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián - Cusco.

REG/STRESE COMUNIQU ESE Y CUMPLASE.

sAil$lA§111¡

GER ENfE MUN

I CdtEttic ¡ la Lt? dc Ploc.dióimro AdDi^i.rErih c-n6d, Nu@ Tdo Úri6 o.d.¡ado d. la L.y 274¡14 (I).q!ro suFtu N.oo.-2or9-
JUS)
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